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ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

DE VARIOS ARTÍCULOS, AUMENTO 

DEL CAPITAL SOCIAL, DEL VALOR 

DE LAS ACCIONES, SUSCRIPCIÓN 

Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO 

DE CAPITAL; Y, REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA JOLUMBO C.A. 

  

CUANTIA: U.S.D. $ 1,350.00 

BOBUB BARCOS NG 

HTC RNA AR "t "At 

En la ciudad de Balsas, Cantón del mismo nombre, 

Provincia de El Oro, República del Ecuador; hoy JUEVES 

DIECISÉIS DE ENERO, DE, DOS MIL TRES, ante mí, ABOGADO JOHN 

HENRRY CABRERA. DAVILA, NOTARIO PUBLICO DEL CANTON, comparece 

el señor MÁXIMO BENJAMÍN ¡CASTILLO, por los derechos que 

representa en su calidad de, Gerente y representante legal de 

la Compañía Anónima AO c. A. debidamente autorizado por 

la Junta _Seneral Extraordinaria de Socios de la misma, 

reunida en Asamblea celebrada el Treinta de diciembre de Dos 

Mil, Dog» Ed e compareciente Ecuatoriano, domiciliado en el 

Cantón Pasaje. y, de EénS4tO,PRt, esta, ciudad, mayor de edad, 

capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe 

con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y 

resultados | de da presente Escritura Pública de REFORMA DE 

S o DEL CAPITAL SOCIAL, DEL VALOR DE 
A 

E, FORA DE PAGO DEL AUMENTO DE 

Joao CA, Para su, otorgamiento | me presenta la 

minuta que copio a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una que contenga la Reforma de varios artículos, Aumento del 
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Capital Social, Del Valor de las Acciones, Suscripción y 

Forma de Pago del Aumento de Capital; y, Reforma del Estatuto 

de la Compañía Anónima JOLUMBO C.A., que será del tenor de 

PRIMERA: INTERVINIENTE .- Al otorgamiento del presente 

instrumento, comparece en forma libre y. voluntaria el señor 

MÁXIMO BENJAMÍN CASTILLO por los derechos que representa en 

su calidad de Goronto y ropresentante legal de la Compañía 

Anónima JOLUMBO C.A., debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la misma, reunida en 

samblea colebrada cl Treinta de diciembre de Dos Mil Dos, de 

estado civil Casado, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en la ciudad de Pasaje, el interviniente 

legalmente capaz ¡para obligarse y  contratar.--—SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 1) Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Público del Cantón Balsas, Abogado John  Henrry 

Cabrera Dávila, el veintidós de febrero de Dos mil Uno, se 

constituyó la Compañía Anónima JOLUMBO C.A., habiendo sido 

aprobada por el señor Intendente de Compañías de El Oro, 

mediante Resolución Número Cero-Cero-Noventa y Ocho (0098); 

y, debidamente inscrita en el Registro Mercantil a cargo del 

Registrador de la Propiedad del Cantón Pasaje con el número 

catorce y anotada en el repertorio bajo el número Setecientos 

Doce, el Veintiséis de marzo de Dos Mil Uno, siendo su 

capital social al momento de su constitución Mil Veintiséis 

Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica íntegramente 

suscrito y pagado.- 2) La Junta General Extraordinaria de 

Socios, reunida en sesión celebrada en la ciudad de Pasaje 

domicilio de la compañia, “el treinta de diciembre de dos mil 

dos, acordó: 2.1. Reformar los artículos tres y catorce el 

Estatuto Social de la Compañía; 2.2. Aumentar el Capital 

Social de la Compañía y del Valor de las Ncciones:; 2.3. 0 

a
 Aumentar el Capital Social de la Compañía en la suma de 

E Trescientos Veinte y Cuatro Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, mediante la suscripción de Trescientas 
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Veinticuatro Acciones ordinarias y nominotivas de Un Dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica; 2.4. Suscripción y Forma 

de Pago del Aumento de Capital; y, 2.5. Reforma del Estatuto 

Social de la Compañía Anónima JOLUMBO C.A. en sus artículos 

tres, sels y Catorce. == 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor MÁXIMO BENJAMÍN CASTILLO en su calidad de Gerente y 

representante legal de la Compañía Anónima JOLUMBO C.A., 

declara que la Junta General Extraordinaria de Socios, 

reunidos en asamblea celebrada el treinta de diciembre de dos 

mil dos, resolvió por unenimidad lo siguiente: Uno) Reformar 

los artículos tres y catorce del Estatuto Social de la 

compañía. Con relación al artículo tres, considerando que 

las actividades normales de la compañía le imponen asumir 

cada vez nuevos roles y retos que gozan del amparo de la Ley, 

máxime cuando la transportación ofrece explotar enormes 

recursos, como son los de carácter turístico que son 

compatibles con el objeto social de la compañía. Con 

relación al artículo catorce, tomando en cuenta que la 

descentralización y delimitación más precisa de funciones 

para el normal desenvolvimiento de la compañía y el control 

eficaz de sus acciones, impone la creación del Directorio, 

que no es un órgano que reste atribuciones a la Junta General 

de Socios sino que  auxilia a los encargados de la 

administración.- Dos) Aumentar el capital social de la 

compañía Anónima vJOLUMBO C.A., en la suma de Trescientos 

Veinte y Cuatro Dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en trescientas Veinticuatro Acciones nominativas y 

ordinarias de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, aumento que sumado a los Mil Veintiséis dólares de los 

Estados Unidos de América que mantiene de capital social, da 

un gran total de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en Mil  Trescientas 

Cincuenta Acciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada 

una.- Tres) De conformidad al contenido del Acta de Sesión 
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Extraordinaria de la Junta General de Socios en la cual se 

resolvió el Reforma de varios artículos, Aumento del Capital 

Social, Del Valor de las Acciones, Suscripción y Forma de 

Pago del Aumento de Capital; y, Reforma del Estatuto de la 

Compañía Anónima JOLUMBO C.A., se los entiende reformados 

expresamente, siendo por tanto, del siguiente tenor: 

“ARTICULO TRES: OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por objeto 

social; a) Prestar el servicio público de transporte urbano y 

suburbano de Pasajeros en la modalidad de furgonetas en la 

ciudad de Pasaje, según lo establecido en la Resolución 

número 012-DIR-2000-CNTTT, con fecha catorce de diciembre de 

dos mil; b) A la comercialización y distribución de 

combustible, repuestos, filtros, grasas, y llantas para 

automotores en general; Cc) Arrendamientos de garaje y 

comercialización de automotores; d) Dar en alquiler, comprar 

o vender los vehículos motorizados destinados a la 

transportación; y, e) Al transporte turístico en la forma 

prevista por el literal c) del Art. 5 de la Ley de Turismo, 

publicada en el Registro Oficial Número Setecientos Treinta y 

Tres, correspondiente al Veintisiete de Diciembre de Dos Mil 

Dos”.; “ARTICULO SEIS: DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social 

de la Compañía es de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1,350.00) dividido en mil 

trescientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una”.; “ARTICULO 

CATORCE: GOBIERNO Y  ADMINISTRACIÓN.- La compañía estará 

gobernada por la Junta General de  — Accionistas; Y+ 

administrada a través del Directorio, Gerente y Presidente en 

su orden, de acuerdo aslos términos que se indican en el 

Presente Estatuto y la Ley”. SECCION PRIMERA: A CONTINUACIÓN 

DEL ART. 24 AÑADASE DOS ARTICULOS QUE DIRAN: “Art.. DEL 

DIRECTORIO.- El Directorio de la compañía estará integrado 

por siete miembros, incluido el Presidente y el Gerente, los 

cuales a excepción de los nombrados deberán ser socios de la 

misma, durarán en sus funciones el mismo lapso de tiempo que 

 



  

dura el desempeño de las funciones de Gerente.- Actuará de 

Secretario el Gerente.- Las resoluciones se las tomará por 

mayoría simple.- El quórum pera sesionar será de cinco 

miembros.- El Presidente de la Compañía lo será también del 

Directorio.- Sesionará regularmente cuando menos una vez al 

mes”.; vArt.. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- Son 

atribuciones y deberes del Directorio las siguientes: 1l.- 

Autorizar al Gerente conferir Poderes Generales, Especiales o 

Procuraciones Judiciales de conformidad con la Ley; 2.- 

Dictar el Reglamento Orgánico Funcional de la compañía; 3.- 

En general dictar todos los Reglamentos que consideren 

necesarios para el correcto manejo y desenvolvimiento de la 

compañias 4.- Preparar proyectos de reforma al estatuto 

social de la compañía; 5.- Conocer en primera instancia en el 

ámbito administrativo los reclamos que se presenten con 

motivo del incumplimiento del Estatuto, tanto por los que 

administran la misma cuanto por los socios; 6.- Preparar los 

informes correspondientes sobre su gestión para ser 

analizados y aprobados por la Junta General; 7.- Calificar 

las adquisiciones de bienes de capital de la compañía, cuando 

las mismas sobrepasen de Cuatro mil un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica; 8.- Autorizar transacciones siempre 

que sean favorables a los intereses de la compañía y siempre 

que no superen una cuantía de diez mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica; 9.- Comprometer pleitos en árbitros, 

en aras de buscar soluciones negociadas a los inconvenientes 

siempre que sean de carácter civil; 10.- Fijarse y percibir 

dietas por sesión del Directorio en función del Salario 

Básico Unificado; 1ll.- «Gozar del derecho preferente a ser 

reelegido para las funciones que desempeña; 12.- Recibir 

estímulos y reconocimientos por sus ejecutorias en bien de la 

compañía, 13.- Recibir capacitación y emplear la misma en el 

engrandecimiento de la compañia; 14.- Autorizar el ingreso de 

la compañía a gremios afines al objeto social; 15.- Las demás 

previstas por la ley". === O 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor Máximo Benjamín 
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Castillo en su calidad de Gerente y por tanto, representante 

logal de la compañía anónima JOLUMBO C.A., declara bajo 

juramento que: El aumento de capital resuelto y aprobado por 

la Sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el treinta de diciembre dos mil dos, se encuentra 

correctamente suscrito, integrado y pagado en numerario en su 

totalidad. Bajo el mismo juramento declara también que su 

representada no mantiene celebrado contrato de ninguna indole 

con el Estado ni con ninguna de las Instituciones Que lo 

ANAegrÍan. 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

habilitantes que forman parte integrante de este instrumento 

los siguientes: Uno) Copia auténtica del Acta de Sesión de 

Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el treinta 

de diciembre de dos mil dos, en la cual se resolvió la 

Reforma de varios artículos, Aumento del Capital Social, Del 

Valor de las Acciones, Suscripción y Forma de Pago del 

Aumento de Capital; y, Reforma del Estatuto de la Compañía; 

Y, Dos) Copia autentica del nombramiento de Gerente 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil a cargo del 

Registrador de la Propiedad del Cantón Pasaje.--=="—==-=====-- 

Agregue usted Señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

que miren a la plena validez y firmeza de este instrumento.- 

Firma) Ilegible.- Doctor David Pérez P.- Abogado.- Matrícula 

Número Novecientos Ochenta y Cinco.- Colegio de Abogados del 

AZUaY 

Hasta aquí la minuta que conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se agregan a la presente quedan elevados a 

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue 

íntegramente de principio a fin por mí el Notario al 

compareciente, aquél se ratifica en lo expuesto y firma para 

constancia de todo lo cual doy Le. ——-------- 

Sigue firma 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA JOLUMBO C.A. 

En la ciudad de Pasaje, a los treinta días del mes diciembre de 

dos mil dos, a las veinte horas, en el domicilio de la compañía 

ubágado, «en las calles Rodrigo Ugarte y Colón de esta ciudad, 

       
    
    
    

       

  

   

      

    

   

  

'onvocatoria en legal y debida forma efectuada, se 

41 »n - Junta General Extraordinaria los socios de la 

cohpañs | JOLUMBO C.A..- El Presidente señor Mauro Raúl 

Ldio solicita que el Gerente Máximo Benjamán Castillo, 

la lista de socios presentes, resultando que 

1.- Mauro Raúl Gallegos, propietario de veintisiete 

  

teamérica cada una; 2.- Carlos Francisco Guamán 

A Levi Efraín Ortega Chasi propietario de 

   
: Norteanérica cada. una; 4.- Jaime William 

añio. de reintisióte acciones, nominativas 

" eodíigo Buestán Malla, propietario de * 

kones,. nominativas y ordinariag. de un dólar de 

dos. de Norteamérica cada una; 6.- Luis Renato 

Cepeda Arias, | 0% pietario de veintisiete acciones; nominativas 

y ordinarias: de un dólar de los Estados Unidos. de Norteamérica 

1 E ' 4 

    

 



  

cada unaz 7.- Julio Belisario Murillo, propietario de 

veintisiete acciones, nominativas y ordinarias de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 8.- Jacinto 

Gabriel Aquim Ruiz, propietario de veintisiete acciones; 

nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; Y9.- Manuel Herminio León Orellana, 

propietario de veintisiete acciones, nominativas y ordinarias 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

10.- Roberto Carlos Pesantez  — Fajardo, propietario de 

veintisiete acciones, nominativas y ordinarias de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 11.- Alfonso 

Serrano Batallas, propietario de veintisiete acciones, 

nomihativas y ofdinarias de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cáda una;  12.- Fernando Edelberto Martínez 

Arévalo, propietario de veihitisiete acciones, nominativas y 

  

ordinarias de un dólar de los ' Estados Unidos de Norteamérica 

cada una; 13.- Nelly Victoria García Hidrovo, propietario de 

veintisiete acciones, nominativas y ordinarias de un” dólar de 

los Estados pos de. “Norteamérica cada una; Mr Edgar 

  

Norteamérica cada unas 15.- Jorge Antonio Jaramillo Cevallos, 

        16.- Aléjandito “Salomón Gua ha, propietario de velntisiote 

acciones, nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados 

 



  

Unidos de Norteamérica cada una; 17.- René Rodrigo Velepucha 

Velepucha, propietario de veintisiete acciones, nominativas y 

ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una 18.- Ingrid Jessenia Méndez Granda, propietario de 

veintisiete acciones, nominativas y ordinarias de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 19.- Víctor Manuel 

Campoverde GCampoverde, propietario de veintisiete acciones, 

nominativas y Ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; 20.- William Manhfreddy Loayza Loayza, 

propietario de veintisiete acciones, nominativas y ordinarias 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

21.- Victoria Carlota Jaramillo Nivela, propietario de 

   
   

     

    

   
   

   

         
    

  

veintigibte actiones, nominativas y ordinarias de un dólar de 

o. Hbtádos Unidos de Norteamérica cada una; 22.- Segundo 

a dico cada una; 23. Victor Hugo Molina Villacrés, 

piopi año de : veintisiete acéiones, “nominativas y ordinarias 

a : nidos dee Norteamérica cada una; 

24.- Luis Aníbal Sánchez Toéto, propietario de veintisiete 

] es, nominativas Y ordinarias de “un dálar de los Estados 

e. Norteámérica * cada. “una; 25.- Julia Maria Cajas, 
   

     
   

  

    

brío de véintisiote acciones, h tivas y ordinarias 

lólar de los Estados Unidos de: tesmérica cada una; 

José Leonardo Valencia propietario de 

iete acciones, nominativas y ordinarias de un dólar de 

Btados «Unidos de Norteámérica cadk una; 27.- Guillermo 

  

    

  

 



  

Amado Zambrano Zambrano, propietario de veintisiete acciones, 

nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; 28.- Raúl Hannibal Batallas Montesdeoca, 

propietario de veintisiete acciones, nominativas y ordinarias 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

29.- Omar Salomón Correa Tobar, propietario de veintisiete 

acciones, nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una; 30.- Alejandro de Jesús Arias 

Ramón, propietario de veintisiete acciones, nominativas y 

ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una; 31.- Eddie Astolfo Polo Jaramillo, propietario de 

veintisiete acciones, nominativas y ordinarias de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 32.- Luis Humberto 

Cantuña López, propietario de veintisiete acciones, nominativas 

y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una; 33.- Yonzze Oliverio Díaz Nieto, propietario de 

veintisiete acciones, nominativas y ordinarias de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 34.- Patricio 

Gonzalo Solano Narváez, propietario de veintisiete acciones, 

nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; 35.- Magali Darioleta Flores Ramón, 

propietario de veintisiete acciones, nominativas y ordinarias 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

36.- Edwin Heriberto Seminario Sotomayor, propietario de 

veintisiete acciones, nominativas y ordinarias de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 37.- José Fabián 

 



  

Pineda Jaén, propietario de veintisiete acciones, nominativas y 

ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una; 38.- Miguel Luciano Piedra Pinto, propietario de 

veintisiete acciones, nominativas y ordinarias de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una; las cuales en 

conjunto representan el ciento por ciento del capital social 

suscrito y pagado de la compañía.- Constatado el Quórum legal 

con la concurrencia del total del capital social, el Presidente 

declara legal y formalmente constituida e instalada la Junta, 

la cual tiene por objeto tratar el siguiente orden del día: 

i. Reforma de los artículos 3 y 14 del Estatuto Social de la 

Compañía; 

2. Verificación del pago de la totalidad o del cincuenta por 

ciento por lo menos del Capital Social inicial de la 

Compañía, para los efectos previstos por los Artículos 

181, 206 y 219 de la Ley de Compañías; 

3. Aumento de Capital y Valor de las acciones; 

4. Suscripción y forma de pago del aumento de Capital; 

5. Reforma del Estatuto de la Compañía, 

6. Autorización al Gerente para que legalice las decisiones 

de la Junta. 

 



   Da
ny

? 
e 

E
 

    

Preside la sesión en calidad de Director el Presidente de la 

Compañía el señor Mauro Raúl Gallegos y actúa como Secretario 

el Gerente de la compañía señor Máximo Benjamín Castillo. 

Toma 1a palabra el señor Mauro Raúl Gallegos y luego de 

agradecer la concurrencia de todo el capital social de la 

compañía, pone primeramente a consideración el orden del día, 

<1; mismo que es aprobado por unanimidad, inmediatamente expresa 

que las áctividades normales de la compañía le imponen asumir 

cada vez "nuevos roles y retos que gozan del amparo de la Ley, 

nákime guando la transportación ofrece explotar los enormes 

recursos “que posee el Ecuador, bajo este marco no escapa a 

nuestro entender, emprender en actividades turísticas las 

cuáles no son incompatibles con el objeto social de la 

compañías! es más esta situación potencial nos permitirá 

competir ton otras empresas que también prestan dicho servicio, 

obligándohos a mejorar a prepararnos a todo nivel y sobre todo 

ello. permitirá la creación de nuevas plazas y oportunidades de 

trabajo... Es preciso anotar, que el sumarnos a la explotación 

turística. vía transporte conlleva efectuar una primera reforma 

en este: séntido al Estatyto Social; en definitiva, la moción de 

reforma 'se contrae a los siguiente, insertar en el texto del 

Arte 3 slprimiendo primeramente las palabras “y,” que consta al 

final del' literal Cc); y, al final del Jiteral d), suprimir el 

punto a' parte, colocando en su lugar un punto y coma €e 

insertando previamente la conjunción “y,” poner un literal e) 

 



  

que diga: “Al transporte turístico en la forma prevista por el 

literal c) del Art. 5 de la Ley de Turismo, publicada en el 

Registro Oficial Número | Setecientos Treinta y Tres, 

correspondiente al Veintisiete de Diciembre de Dos Mil Dos”, 

propuesta que luego de las deliberaciones correspondientes los 

socios aprueban por unanimidad efectuar la reforma propuesta en 

el Art. 3 del Estatuto Social de la compañía, comprometiéndose 

a ser pioneros en el aporte material e intelectual para que se 

haga efectiva la reforma propuesta. 

Antes de pasar a tratar el siguiente punto del orden del día, 

señala el Presidente que es importante considerar una 

descentralización y delimitación más precisa de funciones para 

el normal desenvolvimiento de la compañía y el control eficaz 

de sus acciones, propone entonces al seno de la Sala la 

Creación de un Directorio que no es un órgano que le resta 

atribuciones a la Junta General de Socios sino que auxilie a 

quienes son encargados de la administración, en consecuencia, 

considera de suma importancia dejar en claro esta posible 

creación y de ser avalada señalarle deberes y atribuciones, así 

como período de funciones, número de integrantes, quórum para 

sesionar, forma de tomar decisiones, en fin crearle el marco 

jurídico apropiado para su funcionamiento, escuchado los 

sesudos argumentos expuestos por el Presidente, el capital 

social luego de analizar que en realidad varias veces la 

administración se ha visto entrampada y con dificultad en la 

toma de decisiones, aprueba por unanimidad la creación de un 

 



      
  

  

Directorio; y, avala la reforma propuesta al Art. 14 del 

Estatuto Social donde a continuación de la frase “a través del” 

debe incluirse la frase Directorio, esta reforma entraña, la 

inserción de una Sección que sería la Primera, conforme se 

aprecia de la revisión del Estatuto y se lo haría a 

continuación del Art. 24 del Estatuto donde el artículo 

innumerado que la contenga dirá: "Art. ....£l Directorio de la 

compañia estará integrado por siete miembros, incluido el 

Presidente y el Gerente, los cuales a excepción de los 

nombrados deberán ser socios de la misma, durarán en sus 

funciones el mismo lapso de tiempo que dura el desempeño de las 

funciones de Gerente.- Actuará de Secretario el Gerente.- Las 

resoluciones se las tomará por mayoría simple.- El quórum para 

sesionar será de cinco miembros.- El Presidente de la Compañía 

lo será también del Directorio.- Sesionará regularmente cuando 

menos una vez al mes”.- Art. .... Son atribuciones y deberes 

del Directorio las siguientes: 1.- Autorizar al Gerente 

conferir Poderes Generales, Especiales O Procuraciones 

Judiciales de conformidad con la Ley, 2.- Dictar el Reglamento 

Orgánico Funcional de la compañia; 3.- En general dictar todos 

los Reglamentos que consideren necesarios para el correcto 

manejo y desenvolvimiento de la compañía;  4.- Preparar 

proyectos de reforma al estatuto social de la compañia; 5.- 

Conocer en primera instancia en el ámbito administrativo los 

reclamos que se presenten con motivo del incumplimiento del 

Estatuto, tanto por los que administran la misma cuanto por los 

socios; 6.- Preparar los informes correspondientes sobre su 
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gestión para ser analizados y aprobados por la Junta General; 

l.= Calificar las adquisiciones de bienes de capital de la 

compañia, cuando las mismas sobrepasen de Cuatro mil un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica; 8.- Autorizar 

transacciones siempre que sean favorables a los intereses de la 

compañia y siempre que no superen una cuantía de diez mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 9.- Comprometer 

pleitos en árbitros, en aras de buscar soluciones negociadas a 

los inconvenientes siempre que sean de carácter civil; 10.- 

Fijarse y percibir dietas por sesión del Directorio en función 

del Salario Básico Unificado; 11.- Gozar del derecho preferente 

a ser reelegido para las funciones que desempeña; 12.- Recibir 

estímulos y reconocimientos por sus ejecutorias en bien de la 

compañías 13,- Recibir capacitación y emplear la misma en el 

engrandecimiento de la compañía; l14.- Autorizar el ingreso de 

la compañía a gremios afines al objeto socials 15.- Las demás 

previstas por la ley. Conocido y discutido a profundidad la 

creación del directorio su real necesidad y sobre todo las 

funciones que deberá desempeñar, se aprueba por unanimidad este 

punto. 

Con relación al segundo punto del orden del día el señor 

Presidente dispone que por Secretaría se ponga en conocimiento 

del capital social lo relacionado con Verificación del pago de 

la totalidad o del cincuenta por ciento por lo menos del 

Capital Social inicial de la Compañía, para los efectos 

previstos por los Artículos 181, 206 y 219 de la Ley de 
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Compañías, el señor Secretario quien también funge de Gerente, 

señala que a la fecha se encuentra integrado totalmente el 

capital social de la compañía, por tanto, no existe mora en su 

pago, que de otro modo daría lugar a iniciar acciones legales 

en contra de los socios morosos e inclusive a restringirles en 

el uso de sus derechos. Sin embargo, señala el Secretario- 

Gerente, es importante informar a la Sala que se han efectuado 

esiones de las acciones a otras personas, lo que por ser un n 

derecho plenamente reconocido por la Ley de Compañias no ha 

sido materia de obieciones inclusive a la fecha constan 

anotados en el libro de acciones dichas transferencias, es 

decir, que se encuentra reformado tácitamente la cláusula 

primera de la Escritura de Constitución de Ja Compañía, siendo 

por tanto importante que el capital social presente, convalide 

estos traspasos y autorice en la reforma del Estatuto que 

obligatoriamente debe hacerse incluir a los nuevos socios en 

reemplazo de quienes dejaron de serlo. Efectuadas las 

deliberaciones en torno a este asunto el capital social 

concurrente, aprueba las cesiones de acciones sin ser de la 

esencia de este tipo de compañías, empero, consideran que por 

la forma de constitución simultánea es preferible hacerlo e 

inclusive extienden autorización para que en el momento 

oportuno se haga efectiva esta reforma vía Escritura Pública. 

En la continuación del orden del día, el señor Presidente 

expone a la Sala que el buen manejo económico, la buena imagen 

y la solidez de empresa que mantiene unidos a los miembros de 
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la compañía, impone históricamente un aumento: del capital 

social, en consecuencia, como todos los socios se encuentran al 

día en el pago de sus acciones, al tenor del Art. 181 De la Ley 

de Compañías tienen derecho preferente para la nueva 

suscripción de capital, hecha la propuesta a los concurrentes, 

el pleno expone que al momento enfrentan los más variados 

desajustes económicos y que por lo pronto están conformes con 

estar al día en sus obligaciones, en consecuencia, por 

unanimidad renuncian a su derecho preferente a suscribir nuevas 

acciones. Frente a esta situación, el Presidente expone que al 

haber los socios renunciado al derecho que les asiste por el 

Ministerio de la Ley, existen otras personas interesadas en 

suscribir esas nuevas acciones, sin embargo, la sala 

previamente a dar su venia, le pide al Presidente señale en que 

cuantía se va a incrementar el Capital Social y la forma como 

estarían divididas las acciones. Inmediatamente el funcionario 

requerido señala que el capital social será aumentado en la 

suma de Trescientos Veinticuatro Dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica, y las acciones estarían divididas en acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, enfocado el asunto en la forma expresada el 

capital social de la compañía se lo tendrá para lo posterior en 

una Cuantía de Mil Trescientos Cincuenta Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, escuchada en forma atenta la 

intervención, luego del debate respectivo donde las valiosas 

opiniones vertidas al respecto robustecen la sesuda exposición 

de los socios, por unanimidad aprueban los socios efectuar el 

   



aumento de capital en la cantidad propuesta, acordando 

inclusive que el aumento de capital se lo haga mediante la 

suscripción de las correspondientes acciones y que las mismas 

se lo haga a favor de las personas que más adelante se indican. 

Abordado el punto del orden del día correspondiente a la 

suscripción y forma de aumento de capital. suscrito: La Junta 

acuerda que el aumento de capital social de la compañía de USD 

$ 324,00, sea suscrito y pagado en su totalidad en numerario y 

de contado, lo que es aprobado por la Junta, en consecuencia la 

suscripción de acciones se la hace de la siguiente manera: 

1,- LUIS BOLIVAR ANDRADE MALLA, casado, ecuatoriano; ante la 

renuncia de los demás socios de suscribir nuevas acciones 

procede a suscribir por sus propios derechos Veintisiete (27) 

  

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar (USD $ 1.00) de 

los Estados Unidos de América cada una y paga en numerario el 

ciento por ciento de las mismas. 

2.- ELEAZAR WISTHON BRITO COBOS, casado, ecuatoriano; ante la 

renuncia de los demás socios de suscribir nuevas acciones 

procede a suscribir por sys propios derechos Veintisiete (27) 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar (USD $ 1.00) de 

los Estados Unidos de América cada una y paga en numerario el 

ciento por ciento de las mismas. 

 



  

3.- MÁXIMO BENJAMÍN CASTILLO, casado, ecuatoriano; ante la 

renuncia de los demás socios de suscribir nuevas acciones 

procede a suscribir por sus propios derechos Veintisiete (27) 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar (USD $ 1.00) de 

los Estados Unidos de América cada una y paga en numerario el 

ciento por ciento de las mismas. 

4.- MARIA LAURA GUAYLLASACA NIEVES, soltera, ecuatoriana; ante 

la renuncia de los demás socios de suscribir nuevas acciones 

procede a suscribir por sus propios derechos Veintisiete (27) 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar (USD $ 1.00) de 

los Estados Unidos de América cada una y paga en numerario el 

ciento por ciento de las mismas. 

5.- ERASMO PAUL JIMÉNEZ SARMIENTO, soltero, ecuatoriano; ante 

la renuncia de los demás socios de suscribir nuevas acciones 

procede a suscribir por sus propios derechos Veintisiete (27) 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar (USD $ 1.00) de 

los Estados Unidos de América cada una y paga en numerario el 

ciento por ciento de las mismas. 

6.- WASHINGTON JOSE MOROCHO CARCHI, casado, ecuatoriano; ante 

la renuncia de los demás socios de suscribir nuevas acciones 

procede a suscribir por sus propios derechos Veintisiete (27) 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar (USD $ 1.00) de 

los Estados Unidos de América cada una y paga en numerario el 

ciento por ciento de las mismas. 

   



  

7.- FRANKLIN MOROCHO MOLINA, soltero, ecuatoriano; ante la 

renuncia de los demás socios de suscribir nuevas acciones 

procede a suscribir por sus propios derechos Veintisiete (27) 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar (USD $ 1.00) de 

los Estados Unidos de América cada una y paga en numerario el 

ciento por ciento de las mismas. 

8.- JULIO CESAR PESANTEZ SIGUENZA, casado, ecuatoriano; ante la 

- renuncia de los demás socios. de suscribir nuevas acciones 

procede a suscribir por sus propios derechos Veintisiete (27) 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar (USD $ 1.00) de 

los Estados Unidos de América cada una y paga en numerario el 

É . ciento por ciento de las mismas. 

  

9.- LUIS MANUEL RIVERA MALDONADO, soltero, ecuatoriano; ante la 

renuncia de los demás socios de suscribir nuevas acciones 

procede a suscribir por sus propios derechos Veintisiete (27) 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar (USD $ 1.00) de 

los Estados Unidos de América cada una y paga en numerario el 

ciento por ciento de las mismas. 

9 

10.- ANIBAL NICOLAS SALDAÑA LAFEBRE, soltero, ecuatoriano; ante 

la renuncia de los demás socios de suscribir nuevas acciones 

procede a suscribir por sus propios derechos Veintisiete (27) 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar (USD $ 1.00) de 

 



  

los Estados Unidos de América cada una y paga en numerario el 

ciento por ciento de las mismas. 

11.- AUSBERTO CASIMIRO SOLANO RAMON, casado, ecuatoriano: ante 

la renuncia de los demás socios de suscribir nuevas acciones 

procede a suscribir por sus propios derechos Veintisiete (27) 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar (USD $ 1.00) de 

los Estados Unidos de América cada una y paga en numerario el 

ciento por ciento de las mismas. 

12.- JUANA LEONOR VELÁSQUEZ GARCIA, casada, ecuatoriana; ante 

la renuncia de los demás socios de suscribir nuevas acciones 

procede a suscribir por sus propios derechos Veintisiete (27) 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar (USD $ 1.00) de 

los Estados Unidos de América cada una y paga en numerario el 

ciento por ciento de las mismas. 

Agotado este punto del orden del día, corresponde el análisis 

del siguiente concerniente a la Reforma de Estatuto. El 

Presidente de la Junta informa que por resolución de la Junta, 

el aumento de capital y todos los demás puntos expresa y 

ampliamente tratados, reforman expresamente además del artículo 

sexto del estatuto de la compañía anónima JOLOMBU C. A., los 

artículos 3 y 14, así como el Capítulo Cuarto; por lo que se 

procede a dar lectura de la reforma que deja a las normas 

invocadas con el siguiente tenor: “ARTICULO TRES: OBJETO 

SOCIAL.- La compañía tiene por objeto social; a) Prestar el 

 



servicio público de transporte urbano y suburbano de Pasajeros 

a en la modalidad de furgonetas en la ciudad de Pasaje, según lo 

establecido en la Resolución número 012-DIR-2000-CNTTT, con 

fecha catorce de diciembre de dos mil; b) A la comercialización 

y distribución de combustible, repuestos, filtros, grasas, y 

llantas para automotores en general. Cc) Arrendamientos de 

garaje y comercialización de automotores; d) Dar en alquiler, 

comprar O vender los vehículos motorizados destinados a la 

transportación; y, Ri it    
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rr E VARTICULO SEIS: DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social 

de la Compañía es de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1,350.00) dividido en mil 

“trescientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una”.; “ARTICULO 

CATORCE: GOBIERNO Y  ADMINISTRACIÓN.- La compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas; y, administrada 

a través del Directorio, Gerente y Presidente en su orden, de 

acuerdo a los términos que se indican en el Presente Estatuto y 

La Ley”.; SECCION PRIMERA:»A CONTINUACIÓN DEL ART. 24 AÑADASE 

DOS ARTICULOS QUE DIRAN: “Art.. DEL DIRECTORIO.- £l Directorio 

de la compañía estará integrado por siete miembros, incluido el 

Presidente y el Gerente, los cuales a excepción de los 

nombrados deberán ser socios de la misma, durarán en sus 

funciones el mismo lapso de tiempo que dura el desempeño de las 

   



funciones de Gerente.- Actuará de Secretario el Gerente.- Las 

resoluciones se las tomará por mayoría simple.- El quórum para 

sesionar será de cinco miembros.- El Presidente de la Compañía 

lo será también del Directorio.- Sesionará regularmente cuando 

menos una vez al mes”,- “Art.. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEZ 

DIRECTORIO.- Son atribuciones y deberes del Directorio las 

siguientes: l.- Autorizar al Gerente conferir Poderes 

Generales, Especiales o Procuraciones Judiciales de conformidad 

    

   

   

   

  

   

  

con la Ley; 2.- Dictar el Reglamento Orgánico Funcional de la 

ompañía; 3.- En general dictar todos los Reglamentos que 

consideren necesarios para el correcto manejo y 

desenvolvimiento de la compañía; 4.- Preparar ¡proyectos de 

reforma al estatuto social de la compañías 5.- Conocer en 

primera instancia en el ámbito administrativo los reclamos que 

¿se presenten con motivo del incumplimiento del Estatuto, tanto 

tí por los que administran la misma cuanto por los socios; 6.- 

Preparar los informes correspondientes sobre su gestión para 

ser analizados y aprobados por la Junta General; 7.- Calificar 

las adquisiciones de bienes de capital de la compañía, cuando 

las mismas sobrepasen de Cuatro mil un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica; 8.- Autorizar transacciones siempre que 

sean favorables a los intefeses de la compañía y siempre que no 

superen una cuantía de diez mil dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica; 9.- Comprometer pleitos en árbitros, en aras 

de buscar soluciones negociadas a los inconvenientes siempre 

que sean de carácter civil; 10.- Fijarse y percibir dietas por 

sesión del Directorio en función del Salario Básico Unificado; 

   



11.- Gozar del derecho preferente a ser reelegido para las 

“ funciones que desempeña; 12,- Recibir estímulos Y 

reconocimientos por sus ejecutorías en bien de la compañia; 

13.- Recibir capacitación y emplear la misma en el 

engrandecimiento de la compañía; 14.- Autorizar el ingreso de 

la compañía a gremios afines al objeto social; 15.- Las demás 

previstas por la ley”. La Junta entonces, acuerda por 

unanimidad reformar su estatuto en los términos expuestos en 

líneas anteriores. 

    

   
   

   

   

. Tomando conocimiento del último punto del orden del día, 

intitulado Autorizar al Gerente General para que legalice las 

decisiones que adopte la Junta, por unanimidad resuelve 

autorizar y facultar al Gerente para que realice los trámites 

necesarios para la elaboración de la Escritura Pública de 

Reforma del Objeto Social, Aumento del Capital Social de la 

Compañía y del Valor de las Acciones, Reforma del Gobierno y 

Administración de la Compañía; y de Suscripción y Forma de Pago 

del Aumento de Capital; y. Reforma del Estatuto de la Compañía, 

la someta a conocimiento del Intendente de Compañías de El Oro 

para su aprobación y en general efectúe cualquier diligencia 

am previa a su inscripción en el Registro Mercantil domicilio de 

la compañía. a 

Agotado en su totalidad el orden del día, se concede un receso 

de cuarenta y cinco minutos para la elaboración del Acta 

respectiva; y, reinstalada la sesión a las veintidós horas y 

cincuenta y siete minutos, se da lectura de ella a la sala, 

siendo aprobada y ratificada por los presentes, quienes para 

  
 



constancia la firman en unidad de acto con el Presidente y 

Gerente General-Secretari0_43 certifica.      
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Certifico: Que la presente Acta es fiel copia de su original, 
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GERENTE DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA JOLUMBO C.A. 
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SE OTORGO ANTE ML, y en fe de ello confiero este segundo 
testimonio en fotocopia que es igual a su original que en 
veiticinco fojas útiles sello, firmo y rubrico en el mismo lugar 

de su celebración. 

  

  

RAZON 
Siento como tal que en la fecha de hoy he tomado nota al margen 
de la Escritura Pública de Aumento de capital y reforma del 
Estatuto de la compañia JOLUMBO CA. de fecha dieciséis de 
Enero del año dos mil tres y de la resolución y aprobación de 
parte de la Intendencia de Cía. Según resolución KADM-98203 de 
24 de Septiembre de 1998, y númer 7 cha 26 
de Marzo del 2003. p 
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FICO : Que la Escritura Pública de REFORMA DE VARIOS ARTICULOS, 
AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, DEL VALOR DE LAS ACCIONES, 
SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL. Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPANIA JOLUMBO C.A.. conjuntamente 
con la Resolución de Aprobación + O3.M.DIC. 0113 dictada por el señor Interidente de 

Compañias de Machala, el 15 de Abril del año 2.003, consta inscrita en el REGISTRO 
MERCANTIL con el 4S1 y anot Q el 4608 del Repertorio; con fecha de hoy.- 

Pasaje, 4.6 de Mayo del Bo 2.003 /K-X-X-XK-EX-XAXXKRRRRA REN     
      

  

  

  
  
 


